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AYUNTAMIENTO DE TABERNAS 
     A L M E R I A  
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE  CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 15 DE agosto de 2008. 
 
ASISTENTES: 
Sr. Alcalde-Presidente: 
DON ANTONIO UBEDA GONZALEZ. 
Sres. Concejales: 
D. JUAN FCO. ARTERO PLAZA 
D. 
D. JUAN FCO. LOPEZ IBAÑEZ  
D. JOSE DIAZ IBAÑEZ  
DÑA. Mª VICTORIA RAYO UBEDA 
D.  
D. 
D. 
D. 
D. JOSE GUIJARRO MARTINEZ 
           SECRETARIO  
D. MARIANO ENRIQUE GODOY MALO 
 
 
 
 
    

 
 
En la villa de Tabernas (Almería) a las 
9,05   horas  del día quince de agosto de 
dos mil ocho, se reúnen en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Úbeda González y con la asistencia del 
Secretario   que suscribe, los señores 
Concejales nominados en el margen , a 
fin de celebrar sesión  con el carácter 
indicado, previamente convocada para 
este día y hora, una vez comprobado el 
Quórum necesario para su celebración, 
se procede al estudio y deliberación de 
los asuntos que componen el siguiente



 
ORDEN DEL DIA 

 
ASUNTO UNICO: SUSPENSION DE LAS FIESTAS PATRONALES.- 
 
Abierto el acto toma la palabra el Sr. Alcalde para decir que debido a la urgencia 
con la que se ha convocado a los Sres. Concejales, no ha sido posible tomar 
contacto con los Sres. Concejales del grupo PAL, así como el Sr. Concejal del PSOE 
D. Francisco Javier Gómez ha excusado su asistencia por encontrarse de viaje en 
otra provincia. Continua el Sr. Alcalde diciendo que el pueblo de Tabernas se 
encuentra consternado por el fallecimiento de Juan Jesús Aparicio Sánchez,  hijo 
mayor del funcionario D. Juan Diego Aparicio López. Debido a las circunstancias en 
que han ocurrido los hechos, en pleno desarrollo de las fiestas patronales de la 
localidad, se propone la suspensión inmediata de todos los festejos que estuvieren 
programados en las presentes fiestas de 2008. Así mismo por el Sr. Alcalde se 
propone que el Ayuntamiento declare tres días de luto oficial, acordando que las 
banderas oficiales ondeen a media asta y con crespón negro. Del mismo modo se 
propone se haga llegar a la familia del fallecido nuestro mas sentido pésame por 
tan terrible perdida, declarando que la Corporación municipal de Tabernas 
acompaña a este funcionario y familia en su dolor. También se propone por el Sr. 
Alcalde, que la Corporación municipal deposite una corona de flores en el sepelio, 
ofreciendo a la familia el apoyo necesario en estos difíciles momentos. 
Así mismo tomaron la palabra los portavoces del grupo PP y del grupo PSOE, D. 
José Guijarro Martínez y D. Juan Fco. Artero Plaza, para manifestar visiblemente 
emocionados su dolor así como su total acuerdo con las propuestas realizadas por 
la Alcaldía. En consecuencia se adoptan por la Unanimidad de los seis miembros 
presentes los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Decretar la suspensión inmediata de todos los actos que estuvieren 
programados para las fiestas patronales del presente año 2008.- 
 
SEGUNDO: Decretar tres días de luto oficial, a comenzar desde el día de hoy 15 
hasta el 17 del presente mes de agosto, durante los cuales las banderas oficiales 
ondearán a media asta y portarán crespón negro en señal de luto. 
 
TERCERO: Comunicar al trabajador municipal y familia, el pésame por tan 
lamentable pérdida 
 
CIERRE.- Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión 
siendo las 9,20 horas, de todo lo cual se extiende el presente y como Secretario 
doy fe. 
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